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El espanol en el siglo XXI: los desafios del pluricen-
trismo

José Luis Rivarola Università di Padova

Estas «Jomadas Hispânicas 2005» convocadas por la Sociedad
Suiza de Estudios Hispânicos y organizadas, en la Universidad de
Neuchâtel, por Mariela de La Torre, estân dedicadas, como sabe-

mos, a «El espanol de América en el siglo XXI», magnitud temâtica

que, en la cuarta hoja del programa distribuido, se précisa y
concreta muy atinadamente del siguiente modo: «Los recelos
sobre una posible fragmentaciön del espanol hablado en América
-conjunto de numerosas variantes nacionales e idiolectales- estân

ya casi olvidados. Sin embargo cabe cuestionarse una y otra vez
sobre el présente y el futuro de nuestra lengua en territorio
americano: su vastisima extension geogrâfica y el complejo mosaico
sociolingüistico que la recubre, su papel en los medios de
comunicaciön, el ingente caudal léxico, son algunos aspectos de la
reflexion que nuestro coloquio pretende suscitar (...)».

En lo que sigue, yo no aspiro, por cierto, a tratar todos los

puntos involucrados en esta declaraciön -no solo por las
limitaciones de mi personal competencia, sino porque esto llevaria
un tiempo que superaria con creces el fijado para la présente
conferencia, y ademâs porque invadirfa el terreno de otros expo-
sitores présentes para estas Jornadas. Me limitaré, asi, a desarrollar
algunas reflexiones de carâcter general sobre la realidad del espanol

como «lengua historica» en el umbral del siglo XXI, y sobre la

posicion que la variedad (el singular podria cuestionarse) del
espanol hablado en América, como parte sobresaliente de nuestro
idioma comûn, ocupa dentro de la totalidad. Esta lengua que nos
une (y segun algunos tambiénnos sépara) a espanoles y americanos
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es una de las grandes lenguas de cultura del mundo contemporâneo,
y como tal debe ser reconocida y valorada, si bien cabe precisar que
ei reconocimiento y la valoraciön, para ser seriös y consistentes,
deben asentarse en una clara conciencia acerca de como el espanol
llegö a ser lo que es, a través de los siglos de su i tinerario, porque
de aqui debe partir cualquier reflexion sobre la actualidad y sobre
el futuro. Reflexion digo: no pronöstico, profecia o utopia, posibi-
lidades que no son propias del âmbito académico.

Entremos, pues, en materia. Las lenguas de culturel (al.
Schriftsprachen) —y el espanol entre ellas— se caracterizan, entre otros
rasgos: a) porque ellas poseen un alto grado de desarrollo funcional
tanto en el piano escrito como en el oral; b) porque en ellas
coexisten variedades diversas: regionales, sociales, estilisticas, y
porque, entre estas variedades, existe una que puede llamarse
variedad estândar; c) por la conciencia concomitante de los hablantes
de que son hablantes de esa lengua en alguna o algunas de sus
variedades; d) por la existencia de una norma codificada que atane
a dicha variedad estândar, y de un soporte ideolögico-metalin-
giiistico que expresa, y también créa y fortalece dicha conciencia.

Ahora bien, esta presentaeiön inicial requiere algunas
aclaraciones conceptuales y también terminolögicas. La
caracterizaciôn de las lenguas de cultura (expresiön en la cual la

cursiva, que uso en el texto escrito y que abandono en lo que sigue,
dénota el carâcter terminolögico que le asigno) fue establecida por
el funcionalismo praguense1. El término alemân indicado podria
traducirse como lenguas literarias, pero esta tradueeiön tiene el
inconveniente de que literario puede ser entendido de modo
restrictivo como de la literatura. En lo que respecta a la existencia de
variedades diversas en una lengua de cultura cabe recordar que
ella fue razonada y dotada de expresiön terminolögica por L.

Flydal2 (quien hablö de diferencias diatôpicas [es decir, diferencias
en el espacio] y diastrâticas [esto es, diferencias en el contexto
social]) y luego por E. Coseriu3 (1981), quien, ademâs de agregar

1 Cf. B.Havrânek, «Zum Problem del Norm in der heutigen
Sprachwissenschaft», en E. Benec y J. Vachek, Stilistik und Soziolinguistik. Beitrage der

Pragerschule zur strukturellen Sprachbehandlung und Spracherziehung, Berlin (List)
1971 ; M. Dokulil, «Zur Frageder Norm der Schriftsprache und ihrer Kodifizierung»,
en Benec y Vachek (cit.), pägs. 94-101; J. Vachek, «Zur algemeinen Fragen der
Rechtschreibung und der geschriebenen Norm del Sprache», en Benec y Vachek,
cit., pägs. 102-122.

2 «Remarques sur certains rapports entre le style et l'état de langue», Norsk

Tidsskrift for Sprogvidenskap XVI, pags. 240-257,
2 «Losconceptosde 'dialecto'/nivel' y 'estilode lengua' y el sentidopropiode

la dialectologia», Lingiiistica cspanola actual 111,1981, pâgs. 1-32.



la dimension diafâsica (referida a los registros o niveles de uso),
interprété cada lengua histörica como un diasistema. A. Mioni4, por
su parte, anadiö la dimension diamésica, que, si bien permite
enfatizar las diferencias entre variedades oraly escrita, se intersecta
con la dimension diafâsica. Con respecto a la variedad -de limites
mâsbien fluidos- aqui llamada estândar cabe aludir a las dificultades
que existen para caracterizarla, dificultades que se reflejan en los
varios nombres que recibe. Entre estos estân, por ejemplo, fuera
del que aqui utilizamos, variedad (o lengua) general (por la amplitud
de su difusiön entre los hablantes; variedad comûn (por su carâcter
no privativo); variedad ejemplar (por la funciôn normativa o
modélica). Esta pluralidad terminolögica es expresiôn del diverso
peso que se da a alguno de los criterios de definiciön5. En cualquier
caso, se use una u otra de las senaladas étiquetas, esta claro que
estamos siempre ante una variedad dentro del conjunto variedades

que es una lengua. A este propösito dice W. Oesterreicher (2002)
en un estudio reciente:

Este punto de referencia que puede considerarse como neutral,
se llama estândar y, a veces, se trata incluso de una verdadera
norma prescriptiva, cuya ejemplaridad es reconocida por los
hablantes después de un largo proceso histôrico. Es decir, el
estândar corresponde por si mismo a una norma descriptiva
porque constituye una variedad. Pero su carâcter diferencial con
respecto a las demâs normas existentes en el interior de la misma
lengua radica exactamente en el hecho de que funciona como
punto de referencia para las demâs variedades, pues tiene un
efecto ordenador, en otras palabras, el estândar funciona como
parâmetro calificador del estatus de los fenömenos lingüisticos, de

manera que un fenömeno lingiiistico es caracterizado siempre a

partir de su relaciön con el estândar6.

En cuanto al mencionado soporte ideolögico-metalingüistico
del estândar, se trata (aunque dicho de modo simplificado) de un
conjunto (mayor o menor) de discursos (emanados de personas o
instituciones) que atane a la determination, description, clasifica-
cion y valoraciôn de los usos idiomâticos.

4 A. Mioni, «Italiano tendenzialeiosservazioni su alcuni aspetti délia
standardizzazione», en AA.VV., Scritti linguistische in onore di Giovan Battistn
Pellegrini, Pisa (Pasini), pâgs. 495-517.

5 K. Heger, «Relaciones entre lo teôrico y lo empirico en la dialectologia», Lexis
IV, 1980, pâgs. 1-27.

6 W. Oesterreicher, «El espanol, lengua pluricéntrica», Lexis XXVI, 2002, pâgs.
275-304



Pero echemos una mirada al proceso formativo aludido en la
cita. Surgida histöricamente-como muchas otras lenguas-a partir
de un dialecto o variedad regional, a saber, la castellana, el espanol
adquiriö ya en el curso de su temprana historia medieval algunos
de los rasgos de las lenguas de cultura mencionados anteriormente,
por ejemplo, funcionalidad amplia y normalizaciön en el piano
ortogrâfico, por mâs que esta ultima fuera relativa y precaria: con
esto me hago cargo de estudios recientes que demuestran la
vigencia mas bien débil del patron alfonsi durante la Edad Media7.
La difusion tardo-medieval del espanol-castellano -en parte a

costa de otros dialectos hermanos- fue configurando un espectro
de variaciön en todos los niveles, y, sobre todo, dio origen a una
variedad, la andaluza, que tuvo una importancia prépondérante
en la formaciön del espanol ultramarino. Asi, extendido en el
Nuevo Mundo, el espanol dio origen paulatinamente a nuevas
variedades regionales y sociales, surgidas, por un lado, de la
reestructuracion del elemento patrimonial y, por otro, de influencias
alogloticas. En este panorama variacional, hay que conlar con la

presencia entonces de la variedad estândar, como lo puede
demostrar fâcilmente el anâlisis documentai de textos producidos
en América por autoridades y funcionarios del gobierno colonial
desde el s. XVI. Esta variedad -no obstante las modificaciones,
aunque menores, que se fueron produciendo también en ella-
funcionö como el mâs sölido puente de la lengua entre uno y otro
lado del océano8.

En cuanto a la historia de la codificaciôn del espanol, esta fue
iniciada por Nebrija al filo de la Edad Moderna, con su Gramâtica
castellana (1492), primera gramâtica publicada de una lengua
romance, y con sus diccionarios bilingties espanol-latin y latin-
espanol. Hasta que pun to Nebrija fue adelantado y pionero se

puede medir en la reaccion del humanista conquense Juan de
Valdés, quien en su Diâlogo de la lengua (1535?) se moströ fuerte-
mente critico respecta de la utilidad de la Gramâtica, pensando que
las lenguas «vulgares», a diferencia del latin no se regulaban por
«arte» (en el sentido de «gramâtica») sino solo por «uso». También
respecte de las elecciones léxicas del diccionario latin-espanol del
nebrisense Valdés se manifesto en desacuerdo, atribuyendo a

7 P. Sanchez Prieto «Sobre la configuraciön de la llamada ortografîa alfonsi'»/

enActasdellIICongresodc Historia de la Lengua Espanola, Madrid (ArcoLibros),pâgs-
913-922.

H J.L. Rivarola, El cspailol de América eu su historia, Valladolid (Universidad de

Valladolid) 2001.



Nebrija un andalucismo lingüfstico que lo descalificaba como
codificador del castellano-espanol9- En verdad, mas alla de toda
polémica, hay que senalar que la codificaciön de Nebrija influyö
de manera decisiva, por lo menos en lo que respecta a la norma
ortogrâfica, hasta el s. XVIII. Ahora bien, la codificaciön iniciada
por Nebrija, con el solo antecedente medieval del escritorio alfonsi,
continué por mas de dos siglos de modo abundante y heterogéneo,
y siguiö teniendo un carâcter individual. De modo general se

puede decir que este proceso codificador, y la reflexion metalin-
güistica correspondiente, estuvieron referidos, como es obvio, a
las variedades peninsulares, particularmente respecto de la dis-
criminacion, muchas veces polémica, de los usos cultos y de los
modelos de lengua.

Sölo con la creaciôn de la Real Academia en 1713 se iniciô la
codificaciön ynormalizaciön institucionalizada, proceso que, como
consecuencia de factores histöricos déterminantes, era inevitable
que tuviera un carâcter monocéntrico, en el sentido de reconocerse
un ünico centro irradiador de norma. Vale la pena recordar que un
siglo antes, el primero en dar cuenta de la nueva modalidad del
espanol que se habia generado en el Nuevo Mundo fue Bernardo
de Aldrete, inicial historiador del castellano (Del origen y principio
de la lengua castellana, 1606), para quien el espanol de América, en
palabras de Guitarte: «1) Es una variedad periférica del espanol, 2)

que se identifica en sus regionalismos propios, y 3) es la menos
prestigiosa de las modalidades de la lengua»10. Esto no fue öbice

para que ya en el Tesoro de la lengua castellana de S. de Covarrubias
de 1611 se incluyeran veintitrés indigenismos americanos11 y que
en el XVIII la Academia en su primer Diccionario, conocido como
de Autoridades, admitiera ciento cincuenta. Pero América, por cier-
to, no era una magnitud relevante en el contexto de los esfuerzos
codificadores12.

9 J.L. Rivarola, «El Discurso de la variaciôn en el Diâlogo de la lengua de Juan de
Valdés», en W. Oesterreicher (et al.), Competencia escrita, tradiciones discursivas y
variedades lingiiisticas, Tübingen (G. Narr). Cf. también Rivarola, «Sobre las criticas
deJuan de Valdés a la lexicografia nebrisense», enActas del VI Congreso lnternacional
de Historia de la lengua espanola, Madrid (Arco Libros) 2006, pâgs.1625-1637.

10 G. Guitarte, «Del espanol de Espafia al espanol de veinte naciones. La

integraciön de América al concepto de lengua espanola», en Adas del III Congreso
lnternacional de El espanol deAmérica, Valladolid, Junta de Castilla y Leôn, Valladolid,
1991, pâgs. 65-85.

11 Cf. al respecto J. Lope Blanch, «Los indoamericanismos en el Tesoro de
Covarrubias», Nueva revista defilologîa hispanicalb, pâgs. 296-315.

12 Para la historia de la codificaciön del espanol cf., entre otros, F. Marcos
Marin, Reforma y modernizaciôn del espanol, Madrid (Câtedra) 1979; y, sobre todo, E.



La ruptura politica entre Espana y las colonias a comienzos del
s. XIX no parece haber acarreado una diferenciaciön marcada en el
âmbito idiomâtico, al menos una diferenciaciön mayor de la que
probablemente existia ya a fines del XVIII. Tampoco se produjo
una descentralizaciôn normativa explicita, a pesar de la intenciön
de crear academias paralelas a las de la Madré Patria y del radicalisme

antiespanol que caracterizö el discurso politico-lingüistico
de la generaeiön romäntica argentina de 1837, y especialmente de

algunos de sus représentantes mas destacados, como Domingo F.

Sarmiento. Ahora bien, no siempre las propuestas de creaciön de
academias paralelas derivaba de una tendencia separatista. Por el
contrario, y a modo de ejemplo, en 1825 apenas consolidada la
independencia americana en la batalla de Ayacucho, el periödico
La Miscelänea de Bogota lanzö la idea de establecer una academia
literaria con el objeto de llenar el vacio que dejaba la Real Academia

por la interrupeiön de las relaciones entre Espana y las nuevas
repüblicas. Esta iniciativa no estuvo motivada, pues, por una idea
de secesiön en el âmbito idiomâtico, sino todo lo contrario13 Y en
Colombia, justamente, surgiö en 1871 la primera Academia de la

Lengua, luego correspondiente de la Real Espanola, ejemplo que
fueron siguiendo otros paises, si bien Argentina y Uruguay solo se

aunaron a la tendencia general en 1931 y en 1943, respectivamente,
diferenciândose del resto en la denominaciôn de sus corporaciones,
a las cuales se prefirio bautizar como academias «de Letras», disi-
dencia comprensible en el marco de la tradiciôn polémica a la que
hemos hecho referenda.

Ahora bien, no se puede negar que muchos aspectos de la
realidad lingiiistica que se habia ido constituyendo a lo largo de
très siglos tenian mayor ocasion de salir a la superficie en el contex-
to de la America emancipada, y que los estimulos externos podian
actuar en el âmbito del lenguaje de un modo menos homogéneo
que antes14. Cabe mencionar, a titulo de ejemplo, la adopciôn de

préstamos de otros idiomas, adopciôn a veces divergente, que
reflejö los reajustes de las relaciones que las nuevas naciones
entablaban con naciones extranjeras, lo cual generaba diferencias
no solo entre Europa y América sino también entre las regiones
americanas mismas.

Méndez Garcia de Paredes «La norma idiomâtica del espanol: vision histôrica»,
Philologiei Hispalensis XIII, 1999, pâgs. 109-132.

13 G. Guitarte, «Del espanol de Espana...», cit.
14 Cf. lo que dice Company como justificaciôn de su criterio de partir, para un

estudio de ciertos fenômenos sintâcticos, de gramâticas del siglo XIX: "Rasgos



Pero, no obstante, la codificacion peninsular siguio siendo «la»
codificaciön del espanol; cuando hubo codificacion en América,
como la de Andrés Bello, el punto de referenda fue el estândar

europeo central. Bello, en efecto, acepta y promueve el modelo
europeo de lengua, tanto en el âmbito publico como en el privado.
En el âmbito püblico, el asunto es ampliamente sabido. Menos lo
es en el privado, si bien se conocen las correcciones que introdujo
en los originales manuscritos de algunas de sus obras para sustituir
elementos léxicos americanos por sus équivalentes europeos. Al
lado de Bello no podemos dejar de referirnos a Rufino José Cuervo,
otro grande de la filologia americana, quien ha sido inmortalizado
junto a Bello por las notas que escribio a la famosa Gramâtica del
venezolano. Pero Cuervo, aparte estas notas, es autor de una
imponente obra filolögica y lingiiistica, de la cual gran parte
corresponde al tema del espanol de América. El ideal normativo
de Cuervo es el habla de Madrid, razön por la cual en sus Apun-
taciones criticas sobre el lenguaje bogotano, cuya primera ediciön es el
ano 1867, se propuso corregir los errores de los colombianos sobre
la base de ese modelo ideal. No es extrano, por ello, que Cuervo
utilizara como epfgrafe de esta obra juvenil las siguientes palabras
del gramâtico espanol Antonio Puigblanch, que cito como contun-
dente mariifestaciön de ideales monocentristas:

Los espanoles americanos, si dan todo el valor que dar se debe
a la conformidad de nuestro lenguaje en ambos hemisferios, han
de hacer el sacrificio de atenerse, como centra de unidad, al de
Castilla, que le dio ser y nombre15.

En este contexto, no se puede silenciar, sin embargo, que
Cuervo fue evolucionando en su pensamiento lingüistico, de tal
modo que hay una enorme distancia entre la primera ediciön de
las Apuntaciones... y la version reelaborada que aparecio pôstu-
mamente en 1914. Esta evolucion se fueplasmando sucesivamente
en las seis ediciones que él logro preparar, asi que poco a poco
Cuervo fue cambiando sustancialmente respecto del mono-
centrismo inicial de su pensamiento y echo las bases del futuro
estudio del espanol de América segün otros criterios16. Las varie-

sintâcticos caracterizadores del espanol americano en gramâticas de los siglos XIX

y XX", Lexis XXVIII1-2,2004 (Homenaje a José Luis Rivarola).
15 Opûsculos gramâtico-satiricos, Londres 1828-1834 II, XXXVI.
16 Cf. G. Guitarte, «Rufino José Cuervo y la legitimidad del espanol de

América», en Adas del IV Congreso Internacional de «El espanol de América", Santiago
de Chile 1992 (1995), pâgs. 87-98.



dades estândar (o pre-estândar) nacionales (o regionales transnacio-
nales) hispanoamericanas, como decîamos, fneron desarrollândose,
en lo que podian tener de diverso, sin una normalizaciön explicita
autönoma durante el siglo XIX y aun del XX. La practica monocen-
trista, bien entrado este ultimo siglo, se puede ejemplificar de
modo muy ilustrativo con la reprobaciön del seseo por parte de la
RAE, que solo en los anos cincuenta del s. XX dejö de considerarlo
como un «vicio de dicciön»17. Otro ejemplo, igualmente ilustrativo,
es el que atane al léxico americano cuya recolecciön -sin olvidar los
antecedentes dieciochescos del diccionario de M.S. Ayala (publi-
cado entre 1751 y 1777) y el de A. de Alcedo (aparecido entre 1786

yl789)- se incremen tö a partir de la segunda mi tad del siglo XIX.
Tal actividad recopila tiva fue plasmândose en diversos diccionarios
de «provincialismos» léxicos (chilenismos, peruanismos, costarri-
quenismos, etc.), para los cuales se buscaba legitimacién en la Real
Academia y se pretendia su incorporaciôn en la siguiente ediciön
del Diccionario correspondiente, con lo cual debia quedar sancio-
nada la existencia provincial del uso en cuestiön. Ahora bien,
aunque tal actitud se inscribe claramente en el marco del monocen-
trismo normativo, hay que decir, no obstante, que esta antigua
lexicografia diferencial americana (en gran parte practicada por
aficionados con poca o ninguna formaciön filolögica) constituyo,
con todos sus defectos, un paso importante en el conocimiento de
la realidad idiomâtica del Continente y un factor fundamental en
el proceso de fortalecimiento de la identidad del mismo en este

campo. Esto ultimo, y en mâs subido grado, vale para las aporta-
ciones modernas, ya que los diccionarios diferenciales, realizados
con técnicas actuales y apoyados en datos confiables ybien interpre-
tados, servirân en muchos casos para sustentar el perfil pluricéntrico
del espanol actual en este campo.

Hoy por hoy ya résulta aberrante poner en duda la realidad
pluricéntrica de la cultura lingûistica hispânica. Abundando un
poco en el asunto, hay que recordar que tal cultura pluricéntrica se

define por el hecho de que existen en el territorio de vigencia de

una lengua varios centras que constituyen modelos de prestigio y
que, por consiguiente, son irradiadores de norma para un pais o

para una region. El primer desafio que nos plantea como estudiosos
esta Constataciön es el del enorme esfuerzo invesligador que hace
fal ta para determinar cuântos y cuales sean exac tarnen te estos cen-

17 Sobre la historia del seseo en el piano lingiiistico y normativo durante el s.

XIX cf. Guitarte, «Seseo y distincidn s-z en America durante el siglo XIX», Romanica

VI, pâgs. 59-76.



tros. Cabe advertir que, por la mayor parte, las normas en cuestiön
son de carâcter «subyacente», para adaptar un término usado por
Mattheier18, es decir, que no tienen una codificaciön explicita, a

pesar de lo cual son reconocidas como taies por lo hablantes de las

correspondientes variedades y tienen un carâcter implicitamente
prescriptivo. Se trata asi de normas que se apoyan en un «consenso
tâcito», y su punto de partida esta en el uso reglado de un determi-
nado grupo social que dispone de prestigio»19. La investigaciôn
que puede sacarlas a luz, como paso previo a su codificaciön, no
se agota en la sola comprobaciôn dialectolögica -aunque esta es

imprescindible- ya que asimismo interesa determinar, aparte la
vigencia de fenömenos y usos, también su valoracion por parte de
los hablantes y su pertenencia o no a los modelos de lengua que
tienen vigencia en cada caso. Demâs esta decir que gran parte de
las dificultades para determinar las variedades estândar resultan
del entrecruzamiento y superposiciön de los fenömenos, realidad
bien conocida por los dialectölogos respecto del trazado de
isoglosas: los estândares (como cualesquiera variedades) no pre-
sentan fronteras claras20.

Abro aqui un paréntesis para subrayar en este punto que la
nociön de «cultura lingüistica pluricéntrica» fue expuesta, si bien
en otros términos, por G. Guitarte21, quien usö el sinönimo «poli-
centrismo», relacionândolo sobre todo con âmbitos nacionales; en
otros contextos idiomâticos tal nociön, también ha sido utilizada,
por ejemplo, con referenda al alemân y al inglés22. Una aplicaciön
al espanol en el âmbito de su teoria del espacio variacional
présenta el ya varias veces citado Oesterreicher, quien aporta una
serie de consideraciones muy atendibles. Asi, por ejemplo, llama
la atendon sobre el hecho de que dificilmente se encontrarân casos
de pluricentrismo absolutamente simétrico. Pluricentrismo no
significa igualdad, dice, y es importante ser conscientes de cuâles
son los criterios que pueden llevar a la jerarquizaciön de los
estândares:

Son los criterios de prestigio histôrico, numéro de hablantes,
poder econömico y politico, importancia sociocultural, pero,

18 K. Mattheier, «Norm und Variation. Einige Vorbemerkungen», en id. Norm
und Variationi, Frankfurt (Lang), 1997.

19 Mattheier, ib.
20 W. Oesterreicher, cit.
21 G. Guitarte, «Del espanol de Espana...», cit.
22 P. von Polenz, «Binnendeutsch oder plurizentrische Sprachkultur? Ein

Plädoyer fur Normalisierung in der Fragen der nationalen' Varietäten», Zeitschrift



sobre todo, el grado de elaboraciön lingiiistico-discursiva y la
existencia de un corpus de textos con funciôn codificadora (gramâ-
ticas, diccionarios, etc.) los que permiten una jerarquizaciön y
especificaciön de cada estândar. Es decir, pluricentrismo implica
en cierta medida casi siempre parcialidad interpretativa y puede,
incluso, representar diferentes tipos de coexistencia conflictiva23.

Como senalö Klaus Heger -a quien parafraseo- en su breve

pero enjundioso articulo sobre la materia24, a una realidad lingüfs-
tica pluricéntrica, en general, deberia corresponder una codificacion,

es decir, una norma explicita también de carâcter pluricéntrico,
aunque esto no es posible ni se da en todos los casos. La mayoria
de las grandes lenguas de cultura, sobre todo aquellas que tienen
vigencia mas alla de los limites de un solo pais o de una sola region,
tienden a una codificaciön de este tipo, es decir, a una codificacion
que admita altemativas en determinados puntos del sistema.
Toda lengua de cultura tiene la necesidad de contar con una
variedad estândar codificada, pero la codificacion, cuando hay
una realidad pluricéntrica, no puede pretender la precision y el

rigor absolutos, si no es sacrificando la aceptaciön de la variedad
que se codifica (en este caso la pretendida variedad estândar).

El propio Heger senalö los alcances de la codificacion en el
marco de una cultura lingiiistica pluricéntrica. Segun él, tal
codificacion se halla permanentemente constrenida a lograr un
equilibrio entre la precision y la aceptabilidad de la norma pro-
puesta. Esto significa que la posibilidad de una codificacion rigurosa
de una lengua de cultura es menor cuanto mayor es el numéro de
hablantes para el cual dicha codificacion debe ser compromisoria.
Naturalmente, como dice el estudioso, entre los polos de una
codificacion monocéntrica-rigurosa y otra pluricéntrica-tolerante
hay una escala continua de mâs a menos en precision, o de mâs a

menos en tolerancia; sobre los mâs y menos de esta escala influye
una multiplicidad de factores glotopoliticos.

Llegados a este pun to cabria preguntarse si una codificacion
pluricéntrica tiene el riesgo de favorecer la fragmentaciôn del
espanol. Retomamos asi una cuestiön aludida al comienzo a pro-
pösito de la temâtica de estas Jornadas. Es verdad que la vieja polé-

fur germanistische Linguistik 16, pâgs. 198-218; N. Clyne, Pluricentric Languages,
Madrid-New York 1992.

23 Cit., aqui pâg. 287
24 «Zur plurizentrische Sprachkultur», Zeitschrift für germanistische Linguistik

17,1989, pâgs. 226-228.



mica que se suscité entre R. J. Cuervo y J. Valera (aparte el hecho
de que fue resultado de una interpretacion parcial y déficiente del
pensamiento del maestro colombiano) no se puede plantear ya de
la misma manera que hace cien anos, pues el contexto historico,
social y cultural es muy diferente del actual. En la polémica se
revelan concepciones, aspiraciones, ideales, formaciones culturales
no récupérables en nuestros tiempos25. Pero el que la polémica
misma haya abandonado las vitrinas de la actualidad, y se hayan
transformado los contextos y las ideologias que la sustentaron, no
es ébice para que mucha gente se preocupe todavia por la eventual
fragmentaciôn futura. Y aunque el asunto esta en el terreno de la
profecia, no hay por qué negarse a una reflexional respecto. Por mi
parte, a la cuestion relativa a la implicacién de pluricentrismo y
fragmentaciôn, contesta negativamente. Creo masbien lo contrario.
Una codificacion que ignore las alternativas de lengua estândar

que se manifiestan en el espacio de su vigencia corre el severo
riesgo de no ser aceptada y fracasar en su pretension de ser
instrumenta de unidad y consolidacién idiomâtica. En cambio, el
pluricentrismo normativo puede ser un factor de integraciôn y
favorecer en los hablantes el interés por otros modelos de lengua,
asi como estimular en ellos una cierta competencia plurilectal.

Por lo demâs, como ya hemos adelantado, la condicion necesaria
de una codificacion pluricéntrica es la determinacion lo mas
précisa posible de las caracteristicas de todas y cada una de las
variedades estândar que ocupan el espacio global de la lengua en
cuestion. En el caso del espanol estamos todavia lejos de esta meta,
ynadie sabe si alguna vez se alcanzarâ. Pero pasos decisivos en esa
direccion son no solo algunas de las obras antes mencionadas, sino
también la relativamente reciente y magna codificacion
lexicogrâfica del espanol europeo llevada a cabo por M. Seco26 o
los trabajos en curso sobre el léxico del espanol mexicano que
dirige L. F. Lara27 y que culminarâ en el Diccionario del Espanol de

México. Asimismo, cabe mencionar, entre otras, las publicaciones
que registran el léxico culto de las principales ciudades del mundo

25 Cf. Guitarte, «Varia...»; vid. también J. del Valle, «Lingüistica histôrica e

historia cultural: notas sobre la polémica entre Rufino José Cuervo y Juan Valera»,
en J. del Valle y Luis Gabriel Stheeman (eds.), La bataila del idioma. La intelectualidad
hispânica ante la lengua, Madrid (Iberoamericana), pâgs. 93-107).

26 Diccionario del espanol actual, Madrid (Aguilar), 1999.
27 Diccionario fundamental del espanol de México, México (FCE) 1982; Diccionario

bâsico del espanol de México, México (El Colegio de México), 1986; Diccionario del

espanol usual en México, México (El Colegio de México), 1996.



hispânico, en el marco del proyecto que fue dirigido por J.M. Lope
Blanch28) o las que responden al proyecto Varilex que dirige el lin-
gûista japonés Hiroto Ueda, o inclusive las investigaciones sobre
el léxico disponible promovidas por H. Lôpez Morales. Y last but
no least es evidente que en el futuro trabajo vinculado al pluri-
centrismo sera de decisiva importancia la informacion que nos
ofrecen los atlas lingüisticos elaborados en los ültimo decenios,
como funda-mentales instrumentes que son para el estudio de la
diatopia29. Hay que senalar que la Real Academia de la Lengua,
con un nuevo sentido de sus responsabilidades y funciones, y
gracias también, sin duda, a mayores disponibilidades econômicas,
ha dado -como ya se adelanto- un giro notorio en los ültimo anos,
propiciando una partieipaeiön efectiva y fundamental en la
realizaeiön de diversos proyeetos lingüistico-normativos de las
Academias americanas, a las cuales apoya y financia en lo que
respecta a la formaeiön de personal calificado que tiene a su cargo
en sus pro-pios paises las tareas de investigacion que fructificarân
-es de esperar- en la redacciôn de instrumentas descriptivos y
normativos que correspondan al pluricentrismo del espanol actual.
Los aires de pluricentrismo se respiran, pues, en la antigua
Corporaciön, y no solo respecta del léxico, sino asimismo de la
gramâtica, como résulta claramente del hecho de que someta a la

opinion de acadé-micos americanos las redacciones de los capitulos
de la nueva Gramâtica académica en curso de preparacion.

Naturalmente, no se puede esperar milagros. Pero estamos,
creo yo, en los inicios de un cambio epocal, aunque habrâ que
aguardar bastante para poder evaluar resul tados. En este contexto
cabe subrayar que las cuestiones normativas se hacen especialmente
complejas en paises con fuerte presencia indigena, en los cuales se
han desarrollado a través de los siglos variedades de contacta que
tienen plena vigencia y que requieren una consideraciön especialmente

atenta. Las normas del espanol «bilingüe» muestran -tanto
en el pasado como en el présenta- caracteristicas muy particulares,
que plantean grandes retos al investigador respecta no solo de su
reconocimiento y aeeptaeiön, sino de su relaciôn con el estândar
nacional o regional30.

2B El estudio del espaiiol hablado culto. Historia de un proyecto, Mexico (UNAM)
1986.

29 Para la dialectologia del espanol peninsular cf. P. Garcia-Mouton»,
Dialectologie e Géolinguistique», Jean Le Dû et Nelly Blanchard (dir.), Bres

(CNRS), 2004, pâgs. 332-340.
30 Cf. R. Caravedo, «La realidad subjetiva en el estudio del espanol de Amé-

rica», en V. Noll et al, cit.,1995, pâgs. 17-31.



He dejado para el final una brevisima consideration sobre el

espanol en los EE.UU., porque no creo que, en el contexto de las

présentes reflexiones, y en una ocasiön como esta, se pueda silen-
ciar un fenomeno tan importante, por mas que el expositor no sea

un especialista, ni siquiera un buen conocedor de la materia, por
lo cual remite, como compensaciön, a dos contribuciones
fundamentales sobre el tema31. Como primer justificative, por si hicie-
ra falta, hay que senalar que los hablantes de espanol en la America
del Norte se cuentan en torno a los treinta millones de personas y
que Los Angeles parece ser, luego de Ciudad de Mexico, la segun-
da ciudad hispanohablante del mundo. Es sabido que entre espanol
e inglés en los EE.UU. existe claramente una situacion de diglosia
pero ademâs que el espanol parece estar abandonado a su suerte,
vista la gran de diversidad de modalidades y la ausencia de nor-
mas lingüisticas que puedan encauzar la realidad del habla. Se

trataria, pues, de un idioma sin control, inerme ante el peso y la

presiön del inglés, erosionado por el cambio de codigo, por el bi-
lingüismo transicional, ypor esa intrigante variedad que se conoce
como spanglish.

La dramatica pregunta que surge en este contexto es si realmente
la suerte esta echada y si se avanza entre los «hispanos» o «latinos»,
hablantes actuales de inglés y espanol, hacia un futuro en el que el

espanol sobrevivirâ apenas en forma de precarios residuos
présentes en un inglés dialectalizado y minusvalorado, o si hay lugar
a recuperar una identidad que permita contener el proceso. Ante
todo, me parece que las actitudes condenatorias estân fuera de
lugar y que la posibilidad de una estabilizaciön lingüistica que
detenga la erosion del espanol no es el purismo. Leo con mucha
atencion y moderado optimismo las recientes observaciones de
uno de los mejores conocedores de la situacion sociolingüistica,
para quien actualmente el espanol en los EE.UU. «se encuentra en
busca de una norma clara y accesible»32, de lo cual présenta
algunas pruebas dignas de tenerse en consideracion. Si esto fuera
realmente asi y esa norma se consolidase se podrâ pensar en la
existencia futura de una nueva variedad estândar que pase a

integrar el conjunto de normas hispânicas de la realidad lingüistica
pluricéntrica del espanol actual.

31 Sh. Poplack, «Sometimes I'll start a sentence in English y termino en espanol:
toward a typologie of code-switching», Linguistics 18,1980, pâgs.581-618; C. Silva-
Corvalân, Language contact and change. Spanish in Los Angeles, Oxford (Clarendon).

32 G. Perissinotto, «Hacia una norma colectiva para el espanol de los Estados
Unidos de Norteamérica», en V. Noll et al., El espanol de América. Aspectos teôricos,

particularidades, contactos, Madrid (Iberoamericana) 2005.
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